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DATOS DE LA PERSONA INTERESADA1

Tipo de documento: DNI/NIF/NIE/CIF:

Nombre: Primer Apellido:

Segundo Apellido: Razón social:

Tipo vía: Domicilio:

Tipo de numeración: Número: Calificador: Escalera: Planta: Puerta:

C.P.: Municipio: Provincia:

Correo electrónico: Teléfono(s): /

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE (cumplimente este apartado sólo si actúa a través de representante)2

Tipo de documento: DNI/NIF/NIE/CIF:

Nombre: Primer Apellido:

Segundo Apellido: Razón social:

Tipo vía: Domicilio:

Tipo de numeración: Número: Calificador: Escalera: Planta: Puerta:

C.P.: Municipio: Provincia:

Correo electrónico: Teléfono(s): /

 DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 3

Tipo de documento: DNI/NIF/NIE/CIF:

Nombre: Primer Apellido:

Segundo Apellido: Razón social:

Tipo vía: Domicilio:

Tipo de numeración: Número: Calificador: Escalera: Planta: Puerta:

C.P.: Municipio: Provincia:

EXPONE4

Que en la parcela del Parque Santander - Tercer Depósito del Canal de YII en c/ Islas Filipinas se encuentran actualmente las instalaciones del "Centro de ocio y 
deporte Tercer Depósito" gestionadas por Golf Canal, que ocupan el 60% de la superficie de la parcela y, además de estar infrautilizadas, se encuentran afectadas 
(junto con el edificio destinado a cafetería-restaurante) por sentencia firme del Tribunal Supremo declarando su ilegalidad. 
 
SOLICITA  por ello que dichas instalaciones se destinen a zonas verdes de USO PÚBLICO Y GRATUITO o, en su defecto, en zonas de deporte de base (como 
baloncesto, cuya única cancha pública en el distrito -en las instalaciones deportivas del Canal de YII en el Segundo Depósito- está amenazada de desaparición, y/o 
hockey sobre hierba, que no cuenta con instalaciones disponibles en el distrito de Chamberí).  

DOCUMENTACIÓN QUE APORTA5

Firma

En Madrid , a 10 de Febrero de 2014

FIRMANTE6

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero "Revisión del Plan General" cuya finalidad es la de gestionar las sugerencias y alegaciones que se presenten por los 
ciudadanos en la tramitación de la revisión del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid y podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en el articulo 11 de la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter Personal. El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Revisión del Plan General, con domicilio en la C/ Ribera del Sena, 
21 - 28042 Madrid, ante el que la persona interesada podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la 
referida Ley Orgánica 15/1999. 
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